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Expte. Nº JC 1/24 

CT LA PLANA SPORTING CASTELLÓN-CT BUENAVISTA BENISSA 

Resolución 

D. Fco. Javier Galán Monteagudo 

JUEZ ÚNICO DE COMPETICIÓN 

RESOLUCIÓN JC-FTCV 1/24 de 21 de febrero de 2024 

D. Francisco Javier Galán Monteagudo, Juez único de Competición de la Federación de Tenis de la 
Comunidad Valenciana (FTCV), a la vista de la documentación obrante en el expediente de referencia, 
instruido como consecuencia de la incomparecencia del equipo CT BUENAVISTA BENISSA, en el 
encuentro que debía disputarse el 4 de febrero de 2024, en el CAMPEONATO VETERANOS +50 de 2ª 
división, este Juez dicta la siguiente RESOLUCIÓN: 

ÚNICO.- El pasado día 4 de febrero de 2024, a las 11 horas, debió disputarse el encuentro del 
CAMPEONATO VETERANOS +50 entre el CT LA PLANA SPORT CASTELLÓN (en adelante PSC) y el CT 
BUENAVISTA  BENISSA. Llegado el momento no comparecen los jugadores del CT BUENAVISTA 
BENISSA, por lo que se firma el acta dándoles el encuentro por perdido. 

Se le da traslado para efectuar alegaciones y no efectúan ninguna. 

Es por ello que, en aplicación del art. 8.3.a) del Reglamento de Justicia Deportiva, en relación con el art. 
12.1.g,i) del citado, procede dar el encuentro por perdido al CT BUENAVISTA BENISSA, con la 
consiguiente descalificación, por incomparecencia por WO y descenso de categoría a la inmediatamente 
inferior. 

En su virtud, este Comité RESUELVE: 

Declarar WO por incomparecencia al CT Buenavista Benissa, quedando fuera de la competición, por 
descalificación, así como descendiéndole de categoría a la inmediatamente inferior, conforme lo 
dispuesto en las normas previstas, a los oportunos efectos legales. 
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Contra la presente Resolución cabe interponer recurso ante el Comité de Apelación de la FTCV en el 
plazo de 10 días hábiles a contar desde el siguiente al de su notificación conforme con lo dispuesto por 
los artículos 46 del Reglamento de Justicia Deportiva de la F.T.C.V. y 41.2 de los Estatutos de la F.T.C.V. 

En Valencia, a 21 de febrero de 2024 

 

 

Fdo. D. Fco. Javier Galán Monteagudo 

Juez Único de Competición de la FTCV 
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Expte. Nº JC 2/24 

CT CATARROJA-CT TORREMAR 

Resolución 

D. Fco. Javier Galán Monteagudo 

JUEZ ÚNICO DE COMPETICIÓN 

DILIGENCIA JC-FTCV 2/24 de 22 de febrero de 2024 

D. Francisco Javier Galán Monteagudo, Juez único de Competición de la Federación de Tenis de la 
Comunidad Valenciana (FTCV), a la vista de la documentación obrante en el expediente de referencia, 
instruido como consecuencia del conflicto surgido en el encuentro disputado entre el CT ALZIRA y el CT 
JÁVEA, el pasado 11 de febrero de 2024, a las 11 horas, en el Campeonato Veteranos +50, 2ª división, 
este Juez dicta la siguiente Resolución: 

1º Que sean citados los capitanes de ambos equipos, al objeto de informar a las cuestiones que se les 
planteen sobre los hechos acaecidos. 

2º En idéntico sentido que se cite a Óscar López, Rafael Escrivá del CT ALZIRA y a James Morris y Jon 
Modica del CT JÁVEA,  

Que por parte de la FTCV se proponga día y hora de citación para que se disponga la misma en la sede 
Federativa o por vía telemática. 

En Valencia, a 22 de febrero de 2024 

 

Fdo. D. Fco. Javier Galán Monteagudo 

Juez Único de Competición de la FTCV         
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Expte. Nº JC 2/24 

CT ALZIRA-CT JÁVEA 

Resolución 

D. Fco. Javier Galán Monteagudo 

JUEZ ÚNICO DE COMPETICIÓN 

 

RESOLUCIÓN JC-FTCV 2/24 de 1 de marzo de 2024 

D. Francisco Javier Galán Monteagudo, Juez único de Competición de la Federación de Tenis de la 
Comunidad Valenciana (FTCV), a la vista de la documentación obrante en el expediente de referencia, 
instruido como consecuencia de los hechos acaecidos en el encuentro disputado entre el CT ALZIRA y el 
CT JÁVEA, el pasado 11 de febrero de 2024, a las 11 horas, en el Campeonato Veteranos +50, 2ª división, 
este Juez dicta la siguiente RESOLUCIÓN: 

ÚNICO.- El pasado día  11 de febrero de 2024, a las 11 horas, en el Campeonato Veteranos +50, 2ª 
división, entre el CT ALZIRA y el CT JÁVEA. Llegado el momento se jugaron los encuentros individuales, 
que terminaron a favor del CT ALZIRA por 3-2, sin incidencias. 

Llegado el momento de jugar los dobles, comenzaron los problemas, en los que ambas partes reconocen 
la existencia de insultos, incluso empujones y agresiones leves. 

Practicada la diligencia de investigación consistente en tomar declaración a los implicados, ambas partes 
reconocen los insultos y empujones y algún golpe que no precisó curación médica, ni causó lesiones, 
pero, no justifican documentalmente, ni con la aportación de otros testimonios, ni con fotografías que 
prueba de su derecho, tan solo las meras manifestaciones de quienes se encontraban allí, siendo que 
cada parte hace responsable a los implicados del otro equipo. 

Vistos los hechos reflejados en el acta, así como las declaraciones efectuadas, es imposible señalar a un 
responsable directo de los hechos acaecidos. 

Igualmente, señalar que, dado que ambas partes reconocen los insultos y malos modos, procede, en 
atención a lo dispuesto en los arts. 10.2.c) en relación con los arts. 11.1.b) y 11.2.c), calificar la infracción 
como leve e interponer a ambos clubes y jugadores implicados, la amonestación pública y la 
descalificación del torneo con el correspondiente descenso de categoría o división. 
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En su virtud, este Comité RESUELVE: 

Que, en atención a todo lo expuesto, se amoneste públicamente a jugadores implicados y clubes 
participantes, descalificando a los clubes del torneo, con el correspondiente descenso de categoría, a los 
oportunos efectos legales. 

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso ante el Comité de Apelación de la FTCV en el 
plazo de 10 días hábiles a contar desde el siguiente al de su notificación conforme con lo dispuesto por 
los artículos 46 del Reglamento de Justicia Deportiva de la F.T.C.V. y 41.2 de los Estatutos de la F.T.C.V. 

 

En Valencia, a 1 de marzo de 2024 

 

 

Fdo. D. Fco. Javier Galán Monteagudo 

Juez Único de Competición de la FTCV 
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Expte. Nº JC 3/24 

CT MONÓVER-CT PICASSENT 

Resolución 

D. Fco. Javier Galán Monteagudo 

JUEZ ÚNICO DE COMPETICIÓN 

RESOLUCIÓN JC-FTCV 3/24 de 22 de febrero de 2024 

D. Francisco Javier Galán Monteagudo, Juez único de Competición de la Federación de Tenis 
de la Comunidad Valenciana (FTCV), a la vista de la documentación obrante en el expediente de 
referencia, instruido como consecuencia de la incomparecencia del equipo CT PICASSENT, en 
el encuentro que debía disputarse el 10 de febrero de 2024, a las 13’30 h, en el campeonato 
infantil masculino, de 3ª división, este Juez dicta la siguiente RESOLUCIÓN: 

ÚNICO.- El pasado día 10 de febrero de 2024, a las 13’30 h, debió disputarse el encuentro, en el 
campeonato infantil masculino, de 3ª división, entre el CT MONÓVER y el CT PICASSENT. 
Llegado el momento no comparecen los jugadores del CT PICASSENT, por lo que se firma el 
acta dándoles el encuentro por perdido. 

Se le da traslado para efectuar alegaciones y por parte del CT PICASSENT se ha informado que 
“en este fin de semana habían convocados muchos campeonatos para esta categoría y el Ct. 
Picassent tenia participantes en estos campeonatos y no teníamos suficientes componentes para 
poder jugar por equipos.” 

Es por ello que, en aplicación del art. 8.3.a) del Reglamento de Justicia Deportiva, en relación 
con el art. 12.1.g,i) del citado, procede dar el encuentro por perdido al CT PICASSENT, con la 
consiguiente descalificación, por incomparecencia por WO y descenso de categoría a la 
inmediatamente inferior. 

En su virtud, este Comité RESUELVE: 

Declarar WO por incomparecencia al CT PICASSENT, quedando fuera de la competición, por 
descalificación, así como descendiéndole de categoría a la inmediatamente inferior, conforme 
lo dispuesto en las normas previstas, a los oportunos efectos legales. 
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Contra la presente Resolución cabe interponer recurso ante el Comité de Apelación de la FTCV 
en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el siguiente al de su notificación conforme con lo 
dispuesto por los artículos 46 del Reglamento de Justicia Deportiva de la F.T.C.V. y 41.2 de los 
Estatutos de la F.T.C.V. 

En Valencia, a 22 de febrero de 2024 

 

 

Fdo. D. Fco. Javier Galán Monteagudo 

Juez Único de Competición de la FTCV 
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Expte. Nº JC 4/24 

CT BENISSA / CT BENICARLO 

Resolución 

D. Fco. Javier Galán Monteagudo 

JUEZ ÚNICO DE COMPETICIÓN 

DILIGENCIA JC-FTCV 4/24 de 22 de febrero de 2024 

 

D. Francisco Javier Galán Monteagudo, Juez único de Competición de la Federación de Tenis de la 
Comunidad Valenciana (FTCV), a la vista de la documentación obrante en el expediente de referencia, 
instruido como consecuencia del conflicto surgido en el encuentro disputado entre el CT BENISSA y el 
CT BENICARLÓ, el pasado 18 de febrero de 2024, en el Campeonato Veteranos +50, 3ª división, este 
Juez dicta la siguiente Resolución: 

1º Que sean citados los responsables de ambos equipos, al objeto de informar a las cuestiones que se 
les planteen sobre los hechos acaecidos.  

2º En el caso del CT BENICARLÓ, dado que el capitán no estuvo presente por motivos de salud, ha de 
comparecer la persona que entonces se designó como representante, que parece ser fue Manuel Arín 
Alfara. 

Que por parte de la FTCV se proponga día y hora de citación para que se disponga la misma en la sede 
Federativa o por vía telemática. 

En Valencia, a 22 de febrero de 2024 

 

Fdo. D. Fco. Javier Galán Monteagudo 

                                   Juez Único de Competición de la FTCV 
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Expte. Nº JC 4/24 

CT BENISSA-CT BENICARLÓ 

Resolución 

D. Fco. Javier Galán Monteagudo 

JUEZ ÚNICO DE COMPETICIÓN 

RESOLUCIÓN JC-FTCV 4/24 de 1 de marzo de 2024 

D. Francisco Javier Galán Monteagudo, Juez único de Competición de la Federación de Tenis de la 
Comunidad Valenciana (FTCV), a la vista de la documentación obrante en el expediente de referencia, 
instruido como consecuencia de los hechos acaecidos en el encuentro disputado entre el CT BENISSA y 
el CT BENICARLÓ, el pasado 18 de febrero de 2024, en el Campeonato Veteranos +50, 3ª división, este 
Juez dicta la siguiente RESOLUCIÓN: 

ÚNICO.- El pasado día  18 de febrero de 2024, en el Campeonato Veteranos +50, 3ª división, entre el CT 
BENISSA y el CT BENICARLÓ. Llegado el momento se jugaron los encuentros individuales, que 
terminaron a favor del CT BENICARLÓ por 2-3, sin incidencias. 

Llegado el momento de jugar los dobles, comenzaron los problemas, por lo que ambos equipos y 
responsables fueron citados por el Juez de Competición para comparecer ante él al objeto de tomarles 
declaración. 

Por parte del CT BENISSA, se manifestó que en el momento de comenzar los dobles se protestó el hecho 
de que no compareciera el capitán del equipo de BENICARLÓ, así como que otro jugador llegara tarde 
por una incidencia en el vehículo con el que se desplazaba. 

Asimismo, por parte del CT BENICARLÓ se comenta que hubo cambios en el orden de los partidos, pero 
fueron acordados por ambas partes. 

Los jugadores del CT BENISSA señalan, como ya lo habían hecho por escrito, que estuvieron esperando 
a que el CT BENICARLÓ entrase a jugar los dobles y por el CT BENICARLÓ, también confirmando lo que 
en su día señalaron por escrito, que estuvieron esperando en el aparcamiento, pero que como nadie les 
avisó, tras un tiempo prudencial decidieron marcharse. 

Dejando de lado el hecho de que ambos equipos aceptaron expresamente jugar con la alteración del 
partido y con el hecho de que el capitán del BENICARLÓ no compareciese por enfermedad, hechos estos 
que por haber sido aceptados, no se pueden revocar, se observa un malentendido, sin mala fe, a la hora  
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de disputar el encuentro de dobles, por lo que ambos equipos deberán disputar el encuentro 
correspondiente, en el campo del CT BENISSA, para finalizar la eliminatoria, 

 

En su virtud, este Comité RESUELVE: 

Que, en atención a todo lo expuesto, se proceda a jugar el encuentro de dobles que falta por disputar, 
para finalizar la eliminatoria, a los oportunos efectos legales. 

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso ante el Comité de Apelación de la FTCV en el 
plazo de 10 días hábiles a contar desde el siguiente al de su notificación conforme con lo dispuesto por 
los artículos 46 del Reglamento de Justicia Deportiva de la F.T.C.V. y 41.2 de los Estatutos de la F.T.C.V. 

En Valencia, a 1 de marzo de 2024 

 

 

Fdo. D. Fco. Javier Galán Monteagudo 

Juez Único de Competición de la FTCV 

          

usuario
Resaltado



                 

 

                                                   DISCIPLINA 
 

         

 

Expte. Nº JC 5/24 

CT ELDA B-CS ORCELIS 

Resolución 

D. Fco. Javier Galán Monteagudo 

JUEZ ÚNICO DE COMPETICIÓN 

RESOLUCIÓN JC-FTCV 5/24 de 7 de marzo de 2024 

 

D. Francisco Javier Galán Monteagudo, Juez único de Competición de la Federación de Tenis de la 
Comunidad Valenciana (FTCV), a la vista de la documentación obrante en el expediente de referencia, 
instruido como consecuencia de la reclamación efectuada por el CS ORCELIS, por una posible alineación 
indebida del CC ELDA B, en la confrontación de Veteranos +40 de 3ª división, celebrado el día 2 de marzo 
de 2024, a las 16 horas, en las instalaciones del Club Campo ELDA, este Juez dicta la siguiente 
RESOLUCIÓN: 

ÚNICO.- El pasado día 2 de marzo de 2024, se disputó la eliminatoria de Veteranos +40, de 3ª división, 
entre el CC ELDA B y el CS ORCELIS. Finalizado el encuentro, por parte del CS ORCELIS, a través de su 
representante, Sr. García Ferrer, se reclama que “en la confrontación que tuvo lugar el sábado 2/3/2024 
entre el CC Elda (B) y el C S Orcelis del torneo veteranos +40 se produjo una alineación indebida por parte 
del CC Elda (B), en concreto, según consta en el acta de la confrontación y atendiendo al listado publicado 
por la propia federación el nº 2 jugó como 3, el 3 como 4 y el nº 5 de la lista como 2. Creo que esto desvirtúa 
por completo la competición y solicito que se tomen las medidas oportunas. Nota: no adjunto 
documentación porque el acta está en poder de la federación y el listado lo publica ésta”. 

Adjunta el documento acreditativo al respecto, consistente en la publicación efectuada por la FTCV, 
donde constan las alineaciones. Se dio traslado al equipo de ELDA B para que alegase lo que a su derecho 
estimara conveniente y acreditó mediante varios mensajes que todo fue un error y que no hubo mala fe. 

Comprobado el listado de jugadores y la documentación aportada, se cerciora que efectivamente existe 
dicha alineación de forma indebida. Siendo que no se aprecia mala fe en la actuación del CC ELDA B, se 
califica la actuación de éste como de falta leve, del art. 10.3.c) del Reglamento de Justicia Deportiva y, 
conforme lo dispuesto en la norma 14.5 del mismo, se le sanciona con la pérdida de los encuentros 
correspondientes, quedando la eliminatoria 3-4 a favor del CS ORCELIS, pasando la eliminatoria. 
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En su virtud, este Comité RESUELVE: 

Estimar el Recurso presentado por el CS ORCELIS, declarar los encuentros disputados por los jugadores 
implicados como perdidos y, por tanto, dar por ganada la eliminatoria 3-4 al CS ORCELIS. 

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso ante el Comité de Apelación de la FTCV en el 
plazo de 10 días hábiles a contar desde el siguiente al de su notificación conforme con lo dispuesto por 
los artículos 46 del Reglamento de Justicia Deportiva de la F.T.C.V. y 41.2 de los Estatutos de la F.T.C.V. 

En Valencia, a 7 de marzo de 2024 

 

Fdo. D. Fco. Javier Galán Monteagudo 

                                   Juez Único de Competición de la FTCV 
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